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— DE LA JUNTA GENZRAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
JOS DE LA COMPAÑIA ROMERO ARTETA PONCE ASOCIADOS CIA. 

: CELEBRADA EL 17 DE ENERO DE 1994 Y 

a ciudad de Quito, a los 17 dízs del mes de enero de 

novecientos noventa y cuatro les 19:00 horas, en el 
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DECLARACION JURAMENTADA 

| 

| ustavo fomsro Fonts. en calidad de perent= de la 

ROMERO ARTETA PONCE ASOCIADOS Cla. LTDA... 

bajo juramento cu= los valores utilizados =n 

de cavital de la Compañia en numerario son 

ir 

  

Se otorgó ante mi;y, en fe de.ello. 
2 

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA , de la escritura 

de: Aumento de Capital. y, Reforma de Estatutos en la Compañía .   
Romero Arteta Ponce Asociados Cia. Ltda, sellada y firmada 

en Quito, a veinticiaco. de enero de: mil novedentos noventa 

EL ¿NOJÁRIO a 

E del cuajo?” 
Ain Epa Des Depa 

NOTARIO - + ABOGADO - o e 

    

        
 



  

: REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS . 

RESOLUCION 31.1 1,1207 19. 
AB. CARLOS JULIO AROSEMANA A. a 

. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO mo 
. VEDIANTE RESOLUCION Y” AD04,94031 Dz 29 DE HARZO DS 1993 o 

CONSIDERANDO: 

QU2 el 24 de febrero de 1994 se ha otorgado ante el “Notario. 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura. pública de aumenta - 
de capital y reforma de estatutos de ROMERO. ARTETA PONCE ASOCIADOS : 
CIA. LTDA.? 

GUE el Dr. Gustavo Remaro P., en su calidad de Gerente de 1a 
compañía materia .de. la presente, con el patrocinio del Dr. Diego - 
Romero P., ha solicitado la aprobación de“ la escrítura pública, -a a 
ciyo electo ha presentado tres “coplas certificadas de la misma m7 

    

   

     

    

  

     

   

   
    

   
    
   

Que el Departamento Jurídico da Compañías de “la Intendencia 
de Derecho Sociatario, mediante memorando N* DIC.94.601 de 4 de abril - 
de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado Cumplimiento e a los requisitos : 
legales respectivos; . o . 

En ejercicio de las atribuciones que le confieta la ley ENE: 

RES UBLVE: To 7 O 

ARTICULO PRIMESO. - APROBAR: a) el aumento de capital Se ROMERO ARTETA 

PCE  ASOCIMX3  ClA. LIZA. pOr CUATRO — MILLO D2  SUCRES 

(5/44520,630,00) <co0n lo «ue asciende a CLXHI ALLLAMES 2 SUCRES. ” _ 

(3/5'299.209,00) dividido en $S,002%0 perticipaiciones de UN MIL SUCRES 
(s/1.2009,00) cada una; y, b) la reforma de estatutos constante ea 
la referida escritura.” - o A 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escáftura * 
pública se publique, pcr una vez, en uno de los diarics de Fayor 
circulación en Quito. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse “ 
a este Despacho. A 

ASTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del cantón en 
Quito tom nota al margen de la matriz de la escritura pública que — 
se apruera, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que,el Registrador Mercantil del cantón e, 
ito: a) inscriba la referida escritura píblica junto con la presente 

Sesolución, archive una copia de dícha escritura y devuelva las restan- 
tes con la razín de la inscripción que se crdena; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICILO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno del cantón Zo, 
Quito anota al margen Cae la matriz de la escritura pública de 20 o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a SUPERINTENDENCIA DE CO 08 
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; de junio de 1983 por la cual se constituyS la compañía ROMERO Y - ARTETA ASOCIADOS CÍA. LTDA., hoy ROMERO ARISTA POE ASra TAS | LTDA. , que ha procedido a aumentar el capital y mediante la escritura públi 
E y siente razón de esta anotación, + - 2 0-0... 
: CUMPLIDO, vuelva el expediente, l 
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E Sila 

A - Comesta fecha queda inscrite la pre- o co h AA ERA e A y : 
5 

: "sere Resolución Fajo el No. 

  

= 
del Regisrro Mercantil tomo 24, 

( 
<e dá así cumplimiento a lo dis. 

. pueste en la misma de conformidad”. 
+ -,2 . lo establecido en el Decreto 733 
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pa REVIS TADA 

Dr. Julio Cesar Alracida M. . 
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co NA. PA -LA 1 HORA. JUDICIAL 
  

5 . . TT - ar - 

TE 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR o | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

   
DE LA ESCRITU RÁ PÚBLICA DE - AUMENTO DE CAPITAL" O 

E” - : no , Y REFORMA DE ESTATUTOS DE ROMERO ARTETA e 
A a Do " PONCE ASOCIADOS CIA. LTDA, “ero 1 rot] da 

1. CELEBRACIÓN Y APROBACION. La escritura púbí ca ade aumento o » 

de capital y relorma de estatutos de ROMERO ARTETA PONCE 
. - Po ASOCIADOS CIA, LTDA, se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de |. 

: febrero de 1994 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guito. Ej [ ' 
señor Superintendente de Compañias, Encargado, Abogado Carlos 

- Julio Arosemena Á., la aprobó medi ante Resolución in 34,1,1.1 47 9 
em de 6 Abr. 1994, .. 0 2 1e7 

2. OTORGANTE,- - Comparece al otorgamiento de la escritura pública ” 
antes mencionada; el Dr. Gustavo Romero Pance, en su calidad de . 
Gerente de ROMERO ARTETA PONCE ASOCIADOS CIA. LTDA. El , 
compareciente es cenacionalicad ecuatoriana. de estado Civil casaca, . 0% 
comiciiada en la ciudad de Cuito, o 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital se encuentra suscrito o 
miegramente y pagado de a siguiente mañera: en numerario Er, o » 
8'0C0.C00.00, - 

En vinud de la presarie escritura, pública” se.relcrma el siguiente 
articulo de los estatutos sociales, el mismo que Cirá: "ARTICULO 
CUINTO: E capital de la compañía es de CINCO MILLONES DE. 
SUCRES (S/. 5'900.000.00) cvidido en cinca mil pariópaciones ce mil 

sucres caca una”.. : : 

% 

a - 

Lo que pongo en conocimiento cel pública 7 ara los Mes egales E s 
consiguientes. . A «e . 

? . 

Quito. 6 Abr, 1984, -  - o VA eo: - l 1 

  
   

    
  

  

      
Dr. Viczor Cevallos Vásquez i 

SECRETARIO GEMERAL |   
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2 l útiles, protocolizo e- el 
  

3 de la Notaría Vigésimo Cuarta de este cer tó. , ectualme:] Y 

  

4 | te 2 mi cargo; la escritura de Aumento de Cepitael y Re- 
y 

5 forma de Estautos er la Compeñía Romero Arteta Por ce y 

  

NOTARIA 
VIGESIMO 

CUARTA * | Asociados Cia. Ltda., que antecede.-Quito, a veinticink. 
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7 l_ co de enero de mil rovedentos noventa y seis.-       
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

21 Notario, firmado)Dr. Jorge Campos D. Hay un sello).- 
o 

q - A A A A AA a 
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Ú 7 o) Es fiel y COPIA CERTIFICADA 
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1 - e —Á - 
del documento que antecede, protocolizado ente mi;¡y, en 

1 tá - . . : .. 

fe de ello confiero ésta, sellada y firmeda en Quito, a 7 

. “veinticinco. de enero de mil novecientos noventa y seis. 6“: : 
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Dr. JORGE CAMPOS DELGADO o , 
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UDTARIA YIGESIMO CUÁRTA DEL CANTON QUITO.- Da” 
feoonto cor la ferultad provista en el Art dro. del Dasrer 

Po 3385, qoblicada en el Registro Oña! 594 del 12 do Ay 
2 157€, que amplé el Art 18 de lo Lo; Nata, Ds fe) JH EECEÓÓ AA 
hue 1 tosla que anterio es tal y a SCIDOS Mn e 9 o César Imeida M.- 
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ta fecha cueda inscrito el presente documento y la resolución  * 
número SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE DEL SR.SUPERINTENDENTE —DE : 
COMPANÑIAS (E) DE 6 DE AERIL DE 1994, bajo el número 272 del 
Registro Mercantil, tomo 127.- Se tomá mota al margen de las 
inscripciones números 642 del Registro Mercantil de seis de 

julio de mil novecientos ochenta y tres,ja fs 1600 vta.tomo 114 
y 760 del Registro Mercantil de veinte y cuatro de abril ' de 

mil novecientos ochenta y nuevesa fs 1478 vta. tomo  120.- 
¿Queda archivada copia Protocolizada de la Escritura Pública de 

A 
A
 
e
s
 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de “" ROMERO ¡ 
ARTETA PONCE ASOCIADOS CIA. LTDA.".- Otorgada el 24 de febrero 

de 1994,ante el Notario VIGESIMO CUARTO del Cantón Quito, DR. + 
JORGE CAMPOS DELGADO. .- Se fijó un extracto signado con el : 
número 193.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ' 
Art.CUARTO de la citada resolución de conformidad a lo ' 
establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 19753, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo ! 
año .- Se anotó en el repertorio bajo el número 17973.- Quito, 

a veinte y seis de enero de mil novecientos noventa y seis.- 

EL REGISTRADOR.- 
  

     

  

3) lrech , 
Ga Trios Deo | 

  

REGISTRADO 

ell ., - O] CANTO o 
EN nr Ln 

2 s AO) R 

ÉTARION t . LO, o E 
j : . : o 

SOTARÓ > ALOGADO FA - 
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RAZON DE PROTOCO IZACION: Con esta fecha y en siete fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Vizésimo Cuarta de este cantón, actualmente 

a mi cargo; la escritura de Aumento de Capital y Reforma 2 

de Estatutos,econ su respectiva Inscripción en el Regis- . 

tro Mercantil, de la Cia. Pomero Arteta Ponce Asociados. 

Cia. Ltda, que artecede.-Quito, a seis de febrero de mil 

novecientos noventa y seis.- 

El Notario, firmedo)Dr. Jorge Campos D. Hay un sello).- 

! 
Es fiel y ¡COPIA CERTIFICADA 

4 

del documento que antecede, protocolizado ante mijy, en 

fe de ello A ésta, sellada y firmada en Quito, a 
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NOTARIA 

DECIMO NOVENA 
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do 

De Fausto E Mara Tiga O 

ZON:- Mediante resolución de la Superintendencia de 
o 

Compañía r 

en su Art UINTO 

tiva escritura matriz, la aprobación del aumento de ca- | 
  

pital u Reforma de Estatutos de ROMERO ARTETA PONCE 

ASOCIADOS CIA, LTDA,", constante en el Artículo PRIMERO 
  

de la antedicha resolución,- Quíto, a ocho de Febrero d 
  

mil novecientos noventa y seis, 
  

  

El Notario, 
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